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 EXTRACTO 
Ante  el  Juzgado  Letras  y  Garant a  de  Licant n,  causa  Rol  C-276-2020,  caratuladosí é  
MERINO/G MEZ ,  se  orden  notificar  por  avisos  a  1)  Inmobiliaria  y  Asesor as  Lo“ Ó ” ó í  

Fontecilla SpA, representada legalmente por Roberto Luis Edwards Smith, 2) Karina Elvira 
Pizarro Riquelme, 3) Tamara Andrea Mercado Z rate, 4) Valeska Vari a Moraga Carter, 5)á ñ  
Miguel  ngel  Mu oz  Aguilera,  6)  Mar a  In s  Dinamarca  Pino,  7)  Inmobiliaria  ArayaÁ ñ í é  
Villagr n Limitada, representada legalmente por do a Francisca Araya Villagr n, 8) Rub ná ñ á é  
Gonzalo Rivera Vergara, 9) Patricia Carolina G mez Sol s, 10) Andr s Alberto Troncosoó í é  
V squez,  y  11)  Diego  Edgardo  G mez  M ndez,  la  siguiente  demanda:  Felipe  Andr sá ó é é  
Valenzuela  Quiros,  abogado,  en  representaci n  convencional  como se  acreditar  en  unó á  
otros , de don Pedro Merino Nu ez, pensionado, ambos con domicilio para estos efectos ení ñ  
Edimburgo N  9125, comuna de Las Condes, Santiago, Regi n Metropolitana, vengo en° ó  
deducir Acci n Reivindicatoria, en juicio ordinario, en contra de las personas que se se alanó ñ  
a continuaci n: 1. Agr cola e Inmobiliaria Lomas de Ancud SpA, RUT N  76.926.374-8,ó í °  
representada legalmente por Ashel Gabriela Chaves Aberasturi, soltera, factor de comercio, 
RUT de extranjero N  25.593.264-0, ambos domiciliados en calle Rosario Norte N  555,° °  
Oficina 701,  Comuna de Las Condes,  Santiago,  Regi n Metropolitana.  (en adelante laó “  
Inmobiliaria );  2.  Inmobiliaria  y  Asesor as  Lo  Fontecilla  SpA,  RUT  N  76.027.008-3,” í °  
representada legalmente por Roberto Luis Edwards Smith, RUT N  6.379.545-3, ambos°  
domiciliados en calle Rosario Norte N  555, Oficina 701, Comuna de Las Condes, Santiago,°  
Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  2 ); 3. Do a Marta Cristina Palmaó “ ° ” ñ  
Canales, C.I N  8.812.446-4, soltera, enfermera, con domicilio en Avenida Chiripilco N° ° 
289, La Huerta de Mataquito, Comuna de Huala , Regi n del Maule. (en adelante elñé ó “  
Demandado N  3 ); 4. Don Jos  Luis Palma Canales, C.I N  8.812.423-5, casado, contador,° ” é °  
con domicilio en Avenida Chiripilco N 289, La Huerta de Mataquito, Comuna de Huala ,° ñé  
Regi n del  Maule.  (en adelante el  Demandado N  4 );  5.  Do a Karina Elvira Pizarroó “ ° ” ñ  
Riquelme, C.I N  15.350.015-0, casada, productora de eventos, domiciliada en Padre Baldo°  
Santi N  337, Comuna de Padre Hurtado, Santiago, Regi n Metropolitana. (en adelante el° ó “  
Demandado N  5 ); 6. Do a Tamara Andrea Mercado Z rate, C.I N  15.749.425-2, soltera,° ” ñ á °  
t cnico en construcci n, domiciliada en calle Los Comendadores, Pc N  97, Comuna deé ó °  
Lampa,  Regi n  Metropolitana  (en  adelante  el  Demandado N  6 );  7.  y  do a  Valeskaó “ ° ” ñ  
Vari a  Moraga  Carter,  C.I  N  17.425.229-7,  soltera,  electricista,  domiciliada  en  calleñ °  
Tucapel  N  10.115,  Comuna  del  Bosque,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  el° ó “  
Demandado N  7 );  8. Don Miguel  Angel  Mu oz Aguilera,  C.I  N  6.877.038-6,  viudo,° ” ñ °  
mec nico automotriz (en adelante el Demandado N  8 ), y 9. do a Mar a In s Dinamarcaá “ ° ” ñ í é  
Pino, C.I N  7.303.523-6, viuda, factor de comercio, ambos con domicilio en calle Jacinta°  
Neira N  2.122, comuna de Quintero, Regi n de Valpara so. (en adelante el Demandado° ó í “  
N  9 );  10.  Don  Franco  Adri n  Luarte  Rodr guez,  C.I  N  16.900.749-7,  soltero,° ” á í °  
comerciante,  con domicilio  en calle  Los Eucaliptus  N  416,  Comuna de San Bernardo,°  
Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  10 ); 11. Don Juan Ram n L pezó “ ° ” ó ó  
C ceres, C.I N  7.895.532-5, casado, contador auditor, con domicilio en calle Santa Fe Ná ° ° 
2.179,  Comuna  de  Quinta  Normal,  Santiago,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  eló “  
Demandado N  11 ); 12. Inmobiliaria Araya Villagr n Limitada, RUT N  77.215.653-7,° ” á °  
representada legalmente por do a Francisca Araya Villagr n, C.I N  16.715.908-7, soltera,ñ á °  
contador auditor, con domicilio en calle Padre Diego de Rosales N  1.568, departamento°  
407, Comuna de Santiago, Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  12 ); 13.ó “ ° ”  
Don Diego Ra l Gonz lez Rocha, C.I N  18.642.489-1, soltero, ingeniero comercial, conú á °  
domicilio en Camino San Jos  Sin N mero, Condominio Los Treiles, Casa 9, Comuna deé ú  
Colina,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  el  Demandado  N  13 );  14.  Don  Rub nó “ ° ” é  
Gonzalo Rivera Vergara, C.I N  20.543.587-5, soltero, estudiante, con domicilio en calle La°  
Copa N  20, Comuna de Lampa, Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N° ó “ ° 
14 ); 15. Do a Patricia Carolina Gomez Solis, C.I N  13.930.945-6, soltera, administrativa,” ñ °  
con  domicilio  en  Avenida  Eyzaguirre  N  03653,  comuna  de  Puente  Alto,  Regi n° ó  
Metropolitana. (en adelante el  Demandado N  15 ); 16. Don Andr s Alberto Troncoso“ ° ” é  
V squez, C.I N  14.188.180-9, soltero, ingeniero en construcci n, con domicilio en calleá ° ó  
Claudio  Arrau N 311,  comuna de Puente  Alto,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  el° ó “  
Demandado N  16 ); 17. Do a Simoney Rossana Ram rez Correa, C.I N  14.518.331-6,° ” ñ í °  
casada, due a de casa, con domicilio en Doctor Herrera N  408, Comuna de Licant n,ñ ° é  
Regi n del Maule. (en adelante el Demandado N  17 ); 18. Don Diego Edgardo G mezó “ ° ” ó  
M ndez, C.I N  14.546.837-K, casado, ingeniero en acuicultura, con domicilio en caminoé °  
Ensenada  KM 19,  Comuna  de  Puerto  Varas,  Regi n  de  Los  Lagos.  (en  adelante  eló “  
Demandado  N  18 );  Presento  acci n  reivindicatoria  en  contra  de  las  personas° ” ó  
precedentemente individualizadas, por lo antecedentes de hecho y fundamentos de derecho a 
continuaci n se exponen: I. LOS HECHOS: A) Antecedentes de los inmuebles Lote B Laó “  
Vi a  y Lote B Santa Guillermina . 1. Don Pedro Merino Nu ez es due o del inmuebleñ ” “ ” ñ ñ  
denominado Lote B La Vi a , inscrito a su nombre a Fojas 505, N  318, en el Registro de“ ñ ” °  
Propiedad del a o 2020, del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, inscripci n de fechañ í é ó  
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25 de marzo de 2020. 2. Don Pedro Merino Nu ez adquiri  el inmueble Lote B La Vi añ ó “ ñ ” 
por escritura p blica de compraventa y adjudicaci n. Repertorio N  55.777-2019, suscrita elú ó °  
15 de octubre de 2019, ante do a Maria Soledad Lascar Merino, Notario P blico, Titularñ ú  
de la Trig simo Octava Notar a de Santiago, rectificada por escritura p blica de rectificaci né í ú ó  
repertorio N  245-2020, suscrita el 20 de marzo de 2020, en la Notar a de Licant n, por° í é  
adjudicaci n que le hiciera do a Lilian Esther Lizana en su calidad de Juez Suplente del 28ó ñ ° 
Juzgado  Civil  de  Santiago,  en  representaci n  del  ejecutado  Inversiones  e  Inmobiliariaó  
Transworld  Limitada,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  RUT.  77.628.110-7,ó  
representada por don Alex Habideh Mufdi, factor de comercio, RUN. 10.773.244-6. 3. El 
inmueble antes se alado, propiedad de don Pedro Merino Nu ez, tiene una superficie deñ ñ  
46,24 hect reas  de  conformidad al  plano  de  subdivisi n  confeccionado por  el  ingenieroá ó  
agr nomo don Marcel Ram rez Seguel, debidamente aprobado por el Servicio Agr cola yó í í  
Ganadero, S ptima Regi n Talca, en cumplimiento con lo dispuesto art culo 46 de la Leyé ó í  
n mero 18.755, mediante certificado n  170 de fecha 16 de septiembre de 2006. 4. El planoú °  
y certificado se protocolizaron con fecha 29 de septiembre de 2016, bajo el n mero 598 enú  
el Registro de Instrumentos P blicos de la Notar a de Curic  de don Ren  Leon Manieu,ú í ó é  
del a o 2006, y se agregaron con fecha 31 de enero de 2007 al final de los documentos delñ  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, bajo el n  48. 5. Elí é °  
inmueble Lote B La Vi a , tiene deslindes, conforme al plano de subdivisi n: NORTE,“ ñ ” ó  
Augusto Ca ete Briones;  SUR, antiguo camino p blico y en parte con Lote A caminoñ ú  
p blico de Huala  a Llico de por medio; ORIENTE, en parte Lote A de esta subdivisi n yú ñé ó  
Guillermo Benavides;  y,  PONIENTE, Mar a Rubelinda Ca ete Briones.  6. El  inmueble,í ñ  
previo a ser de dominio de Inversiones e Inmobiliaria Transworld Limitada, era de don 
Ernesto  Segundo  Ahumada  Correa,  quien  adquiri  el  inmueble  a  trav s  de  cesi n  deó é ó  
derechos hereditarios, seg n consta en t tulo de dominio que rola inscrito a Fojas 657, Nú í ° 
619 del Registro de Propiedad Correspondiente al a o 1987 del Conservador de Bienes deñ  
Licant n, con fecha 27 de noviembre de 1987. 7. Don Ernesto Segundo Ahumada Correaé  
fue el nico due o del inmueble desde el a o 1987 hasta el a o 2007, a o en el cual loú ñ ñ ñ ñ  
adquiri  Inversiones  e Inmobiliaria Transworld Limitada seg n consta en inscripci n deó ú ó  
dominio de fojas 200, N  93 del a o 2007. 8. Por su parte, la Inmobiliaria demandada° ñ  
adquiere el dominio del inmueble Lote B Santa Guillermina , colindante al inmueble de“ ”  
don Pedro Merino N ez, a trav s de inscripci n de fojas 1882, N  1.102, del Registro deúñ é ó °  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, del a o 2019, con fecha 12 deí é ñ  
diciembre del 2019. 9. Los inmuebles Lote B La Vi a , y Lote B Santa Guillermina“ ñ ” “ ” 
pertenec an a un mismo due o, don Ernesto Segundo Ahumada Correa, quien realiz  lasí ñ ó  
solicitudes necesarias para obtener las resoluciones N  170 y N  171, respectivamente, del° °  
Servicio  Agr cola  y  Ganadero  de  2006,  mediante  las  cuales  se  generaron  los  planos  yí  
certificaciones  de  ambos  inmuebles.  10.  Los  planos  de  subdivisi n  fueron  inscritos,ó  
respectivamente, al margen de las inscripciones de ambos inmuebles, el 31 de enero del a oñ  
2007. 11. Por su parte, el plano del inmueble Lote B Santa Guillermina , seg n resoluci n“ ” ú ó  
N  171 del SAG, del a o 2006 plano y certificado, que consta plano que en copia se agreg° ñ ó 
bajo el n  49, al final de los documentos del Registro de Propiedad del Conservador de°  
Bienes Ra ces de Licant n, del a o 2007. B) Parcelaci n irregular y especie de posesi n porí é ñ ó ó  
parte de la Inmobiliaria de parte del inmueble de la demandante. 1. El d a 06 de marzo delí  
a o 2020, el  Servicio Agr cola y Ganadero dict  resoluci n N  53, mediante la cual señ í ó ó °  
subdividi  en parcelas el inmueble Lote B Santa Guillermina  de Agr cola e Inmobiliariaó “ ” í  
Lomas de Ancud SpA. 2. El plano que se agreg  el d a 27 de abril del 2020, al final de losó í  
documentos del registro, con el N  161, inscribi ndose al margen del t tulo Lote B Santa° é í “  
Guillermina , que rola a fojas 1882, N  1.102, del Registro de Propiedad del Conservador” °  
de Bienes Ra ces de Licant n. 3. A trav s de la inscripci n en el registro respectivo, delí é é ó  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Licant n,  del  plano  precedentemente  mencionado,  laí é  
Inmobiliaria demandada entr  en posesi n de un retazo de terreno de aproximadamenteó ó  
14,2 hect reas del inmueble Lote B La Vi a, propiedad del demandante. 4. Ahora bien, laá ñ  
propia resoluci n del SAG N 53 se alada, al referirse a los antecedentes presentados por laó ° ñ  
Inmobiliaria, para la obtenci n de la certificaci n del plano de subdivisi n, expresamenteó ó ó  
se ala: Conforme al plano de parcelaci n y dem s antecedentes tenidos a la vista, cumpleñ “ ó á  
con  la  normativa  vigente  para  predios  r sticos,  no  significando  el  presente  certificadoú  
autorizaci n de  cambio de uso de  suelo,  ni  validaci n de  los  antecedentes  de dominio,ó ó  
demarcatorios o de georreferencia informados por el solicitante.  5. Es decir, las parcelas”  
Lote B 15, Lote B 16, Lote B 17, Lote B 18, Lote B 19, Lote B 20, Lote B 21, Lote B 22,  
Lote B 23, Lote B 24, Lote B 25, Lote B 26, Lote B 27, Lote B 28, Lote B 29, Lote B 30,  
Lote B 32, Lote B 33, Lote B 34, Lote B 35, Lote B 36, Lote B 37, Lote B 38, lote B 39, 
Lote B 40, Lote B 41, Lote B 42, Lote B 43, y Lote B 49, del plano de parcelaci n antesó  
individualizado, est n ubicadas dentro del inmueble Lote B La Vi a . 6. La demandadaá “ ñ ”  
Inmobiliaria instal , dentro del inmueble del demandante, estacas con avisos que se alan eló ñ  
n mero de cada parcela, como S.S podr  apreciar a trav s de los medios probatorios que seú á é  
presentar n en la etapa procedimental correspondiente. C) Inscripciones y posesi n de losá ó  
inmuebles de la parcelaci n irregular. 1. Premunido del plano de subdivisi n inscrito en eló ó  
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Conservador de Bienes  Ra ces  de Licant n,  la Inmobiliaria demanda procedi  a venderí é ó  
inmuebles de la parcelaci n, a terceros compradores, los demandados N 2, N 3 N 4, N 5,ó ° ° ° °  
N 6, N 7, N 8, N 9, N 10, N 11, N 12, N 13, N 14, N 15, N 16, N 17, N 18. 2. El° ° ° ° ° ° ° ° ° ° ° ° °  
Demandado N  2 Inmobiliaria y Asesor as Lo Fontecilla SpA, a trav s de inscripci n, de° í é ó  
fecha 19 de junio del 2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesí  
de  Licant n,  la  cual  rola  a  fojas  799,  N  474,  del  a o  2020,  entr  en  posesi n  delé ° ñ ó ó  
INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B  GUI N QUINCE"  DE UNA SUPERFICIEÓ  
APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 3. El Demandado N  2 Inmobiliaria y Asesor asÑÉ Ó ° í  
Lo Fontecilla SpA, a trav s de inscripci n, de fecha 19 de junio del 2020, en el Registro deé ó  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 801, N  475,í é °  
del  a o 2020,  entr  en posesi n del  INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B GUI Nñ ó ó Ó  
DIECIS IS"  DE  UNA  SUPERFICIE  APROXIMADA  DE  CINCO  MIL  METROSÉ  
CUADRADOS  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  4.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  2 Inmobiliaria y Asesor as Lo Fontecilla SpA, a trav s de inscripci n, de° í é ó  
fecha 19 de junio del 2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesí  
de  Licant n,  la  cual  rola  a  fojas  803,  N  476,  del  a o  2020,  entr  en  posesi n  delé ° ñ ó ó  
INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B GUI N DIECISIETE" DE UNA SUPERFICIEÓ  
APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 5. El Demandado N  3 Marta Cristina PalmaÑÉ Ó °  
Canales, a trav s de inscripci n, de fecha 8 de julio del 2020, en el Registro de Propiedadé ó  
del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 875, N  519, del a oí é ° ñ  
2020,  entr  en  posesi n  del  INMUEBLE  DENOMINADO  "LOTE  B  GUI Nó ó Ó  
DIECIOCHO",  DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCO MIL METROS 
CUADRADOS,  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  6.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  4 Jos  Luis Palma Canales, a trav s de inscripci n, de fecha 8 de julio del° é é ó  
2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cualí é  
rola a fojas 873, N  518, del a o 2020, entr  en posesi n del INMUEBLE DENOMINADO° ñ ó ó  
"LOTE B GUI N DIECINUEVE". DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCOÓ  
MIL METROS CUADRADOS, RESULTANTE DE LA SUBDIVISI N DEL LOTE BÓ  
SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DE  MAYOR  EXTENSI NÓ  
DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTE  DEL  FUNDO  LOS 
SAUCES, UBICADO EN LOS SAUCES, COMUNA DE HUALA , PROVINCIA DEÑÉ  
CURIC . 7. El Demandado N  5 Karina Elvira Pizarro Riquelme, a trav s de inscripci n,Ó ° é ó  
de fecha 28 de septiembre del 2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 1132, N  670, del a o 2020, entr  en posesi n delí é ° ñ ó ó  
INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B  GUI N VEINTE",  DE  UNA SUPERFICIEÓ  
APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS, RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  8.  Los  Demandados  N  6  Tamara  AndreaÑÉ Ó °  
Mercado Z rate y N  7 Valeska Vari a Moraga Carter, a trav s de inscripci n, de fecha 22á ° ñ é ó  
de  julio  del  2020,  en  el  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Licant n,  la  cual  rola  a  fojas  904,  N  533,  del  a o  2020,  entraron  en  posesi n  delé ° ñ ó  
INMUEBLE  DENOMINADO  "LOTE  B  GUI N  VEINTICUATRO",  DE  UNAÓ  
SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE METROS 
CUADRADOS,  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  9.  LosÑÉ Ó  
Demandados N 8 Miguel  Angel  Mu oz Aguilera y N 9 Mar a Ines  Dinamarca Pino,  a° ñ ° í  
trav s de inscripci n, de fecha 24 de septiembre del 2020, en el Registro de Propiedad delé ó  
Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 1118, N  662, del a o 2020,í é ° ñ  
entraron  en  posesi n  del  INMUEBLE  DENOMINADO  "LOTE  B  GUI Nó Ó  
VEINTICINCO" DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCO MIL METROS 

Código: JPMFXHJEKYQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Jueves 14 de diciembre 2023
Extracto C 276-2020



www.diarioelcentro.cl

Publica tus avisos legales con nosotros en: avisoslegales@diarioelcentro.cl

CUADRADOS  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  10.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  10 Franco Adri n Luarte Rodr guez, a trav s de inscripci n, de fecha 20 de° á í é ó  
Octubre  del  2020,  en  el  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Licant n, la cual rola a fojas 1264, N  740, del a o 2020, entr  en posesi n del INMUEBLEé ° ñ ó ó  
DENOMINADO  "LOTE  B  GUI N  VEINTIS IS",  DE  UNA  SUPERFICIEÓ É  
APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS, RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 11. El Demandado N  11 Juan Ram n LopezÑÉ Ó ° ó  
C ceres, a trav s de inscripci n, de fecha 2 de julio del 2020, en el Registro de Propiedadá é ó  
del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 844, N  500, del a oí é ° ñ  
2020,  entr  en  posesi n  del  INMUEBLE  DENOMINADO  LOTE  B  GUI Nó ó “ Ó  
VEINTIOCHO  DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCO MIL METROS”  
CUADRADOS  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  12.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  12 Inmobiliaria Araya Villagran Limitada, a trav s de inscripci n, de fecha° é ó  
23 de octubre del 2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces deí  
Licant n, la cual rola a fojas 1282, N  750, del a o 2020, entr  en posesi n del INMUEBLEé ° ñ ó ó  
DENOMINADO  "LOTE  B  GUI N  VEINTINUEVE",  DE  UNA  SUPERFICIEÓ  
APROXIMADA DE CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS, 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISI N DEL LOTE B SANTA GUILLERMINA DE LAÓ  
PROPIEDAD  DE  MAYOR EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINAÓ  
PARTE  NORTE  DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES, 
COMUNA DE HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 13. El Demandado N  13 DiegoÑÉ Ó °  
Ra l  Gonz lez Rocha,  a trav s de inscripci n,  de fecha 20 de octubre del  2020,  en elú á é ó  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojasí é  
1270, N  743, del a o 2020, entr  en posesi n del INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B° ñ ó ó  
GUI N  TREINTA",  DE  UNA  SUPERFICIE  APROXIMADA  DE  CINCO  MILÓ  
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS,  RESULTANTE 
DE LA SUBDIVISI N DEL LOTE B SANTA GUILLERMINA, DE LA PROPIEDADÓ  
DE MAYOR EXTENSI N DENOMINADA SANTA GUILLERMINA PARTE NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 14. El Demandado N  14 Ruben Gonzalo RiveraÑÉ Ó °  
Vergara, a trav s de inscripci n, de fecha 2 de julio del 2020, en el Registro de Propiedadé ó  
del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 850, N  503, del a oí é ° ñ  
2020, entr  en posesi n del INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B GUI N TREINTAó ó Ó  
Y  DOS"  DE  UNA  SUPERFICIE  APROXIMADA  DE  CINCO  MIL  METROS 
CUADRADOS  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  15.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  15 Patricia Carolina Gomez Solis, a trav s de inscripci n, de fecha 2 de° é ó  
julio del 2020, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n,í é  
la  cual  rola  a  fojas  852,  N  504,  del  a o  2020,  entr  en  posesi n  del  INMUEBLE° ñ ó ó  
DENOMINADO  "LOTE  B  GUI N  TREINTA  Y  TRES"  DE  UNA  SUPERFICIEÓ  
APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  16.  El  Demandado  N  16  Andr s  AlbertoÑÉ Ó ° é  
Troncoso V squez, a trav s de inscripci n, de fecha 2 de julio del 2020, en el Registro deá é ó  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 846, N  501,í é °  
del  a o 2020,  entr  en posesi n del  INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B GUI Nñ ó ó Ó  
TREINTA Y CUATRO" DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CINCO MIL 
METROS CUADRADOS RESULTANTE DE LA SUBDIVISI N DEL LOTE B SANTAÓ  
GUILLERMINA,  DE LA PROPIEDAD DE MAYOR EXTENSI N  DENOMINADAÓ  
SANTA GUILLERMINA PARTE NORTE DEL FUNDO LOS SAUCES, UBICADO EN 
LOS  SAUCES,  COMUNA  DE  HUALA ,  PROVINCIA  DE  CURIC .  17.  ElÑÉ Ó  
Demandado N  17 Simoney Rossana Ram rez Correa, a trav s de inscripci n, de fecha 19° í é ó  
de  junio  del  2020,  en  el  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Licant n, la cual rola a fojas 807, N  478, del a o 2020, entr  en posesi n del INMUEBLEé ° ñ ó ó  
DENOMINADO  "LOTE  B  GUI N  TREINTA  Y  SEIS".  DE  UNA  SUPERFICIEÓ  
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APROXIMADA DE CINCO MIL METROS CUADRADOS, RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISI N  DEL  LOTE  B  SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DEÓ  
MAYOR  EXTENSI N  DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTEÓ  
DEL  FUNDO  LOS  SAUCES,  UBICADO  EN  LOS  SAUCES,  COMUNA  DE 
HUALA , PROVINCIA DE CURIC . 18. El Demandado N  18 Diego Edgardo G mezÑÉ Ó ° ó  
M ndez,  a trav s  de inscripci n,  de fecha 3 de noviembre del  2020,  en el  Registro deé é ó  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, la cual rola a fojas 1382, N  809,í é °  
del  a o 2020,  entr  en posesi n del  INMUEBLE DENOMINADO "LOTE B GUI Nñ ó ó Ó  
TREINTA  Y  OCHO".  DE  UNA  SUPERFICIE  APROXIMADA  DE  CINCO  MIL 
METROS  CUADRADOS,  RESULTANTE  DE  LA  SUBDIVISI N  DEL  LOTE  BÓ  
SANTA  GUILLERMINA,  DE  LA  PROPIEDAD  DE  MAYOR  EXTENSI NÓ  
DENOMINADA  SANTA  GUILLERMINA  PARTE  NORTE  DEL  FUNDO  LOS 
SAUCES, UBICADO EN LOS SAUCES, COMUNA DE HUALA , PROVINCIA DEÑÉ  
CURIC . II. FUNDAMENTOS DE DERECHO. Se cita el art culo 889 del C digo CivilÓ í ó  
entre  otras  disposiciones.  POR TANTO, De acuerdo  con los  antecedentes  de  hecho  y 
fundamentos de derecho presentados, y a lo dispuesto en los art culos 582, 588, 670, 675,í  
679, 682, 683, 686, 700, 724, 728, 889 y siguientes, y 1815, todos de C digo Civil; y loó  
dispuesto en los art culos 175 y siguientes, 254 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  
Civil, y dem s normas aplicables. Ruego a S.S, se sirva a tener por interpuesta demandaá  
ordinaria de reivindicaci n en contra de los demandados, todos ya individualizados: Agr colaó í  
e Inmobiliaria Lomas de Ancud SpA; Inmobiliaria y Asesor as Lo Fontecilla SpA; Do aí ñ  
Marta Cristina Palma Canales; Don Jos  Luis Palma Canales; Do a Karina Elvira Pizarroé ñ  
Riquelme; Do a Tamara Andrea Mercado Z rate; Do a Valeska Vari a Moraga Carter;ñ á ñ ñ  
Don Miguel Angel Mu oz Aguilera; Do a Mar a In s Dinamarca Pino; Don Franco Adri nñ ñ í é á  
Luarte Rodr guez; Don Juan Ram n Lopez C ceres; Inmobiliaria Araya Villagran Limitada;í ó á  
Don Diego Ra l  Gonz lez Rocha;  Don Ruben Gonzalo Rivera Vergara;  Do a Patriciaú á ñ  
Carolina Gomez Solis;  Don Andr s  Alberto  Troncoso V squez;  Do a Simoney Rossanaé á ñ  
Ram rez Correa; Don Diego Edgardo G mez M ndez; darle la tramitaci n que en derechoí ó é ó  
corresponda,  acogerla,  y  en  definitiva:  1.  Declarar  que  Pedro  Merino  Nu ez  es  due oñ ñ  
exclusivo y excluyente del inmueble denominado Lote B La Vi a , inscrito a su nombre a“ ñ ”  
Fojas 505, N  318, en el Registro de Propiedad del a o 2020, del Conservador de Bienes° ñ  
Ra ces de Licant n, el cual tiene una superficie de 46,24 hect reas de conformidad al planoí é á  
de  subdivisi n  confeccionado  por  el  ingeniero  agr nomo  don  Marcel  Ram rez  Seguel,ó ó í  
debidamente  aprobado  por  el  Servicio  Agr cola  y  Ganadero,  S ptima  Regi n  Talcaí é ó  
mediante certificado n  170 de fecha 16 de septiembre de 2006, y cuyo plano y certificado°  
se protocolizaron con fecha 29 de septiembre de 2016, bajo el n mero 598 en el Registro deú  
Instrumentos P blicos de la Notar a de Curic  de don Ren  Leon Manieu, del a o 2006, yú í ó é ñ  
se agregaron con fecha 31 de enero de 2007 al final de los documentos del Registro de 
Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Licant n,  bajo  el  n 48;  2.  Que  losí é °  
demandados no tienen derecho de dominio alguno sobre el inmueble reivindicado; 3. Que se 
ordene al Conservador de Bienes Ra ces de Licant n la cancelaci n de la inscripci n delí é ó ó  
plano de parcelaci n N  161, inscrito al margen del t tulo Lote B Santa Guillermina , queó ° í “ ”  
rola a fojas 1882, N  1.102, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de° í  
Licant n. 4. Que se ordene al Conservador de Bienes Ra ces de Licant n la cancelaci n deé í é ó  
todas  aquellas  inscripciones  derivadas  de  cesiones,  ventas  o  enajenaciones  de  cualquier 
derecho real, en particular el de dominio, que se ubiquen dentro del inmueble reivindicado,  
especialmente las inscripciones que rolan a Fojas 799, N  474, del a o 2020, Fojas 801, N° ñ ° 
475, del a o 2020, Fojas 803, N  476, del a o 2020, Fojas 875, N  519, del a o 2020, Fojasñ ° ñ ° ñ  
1132, N  670, del a o 2020, Fojas 904, N  533, del a o 2020, Fojas 1118, N  662, del a o° ñ ° ñ ° ñ  
2020, Fojas 1264, N  740, del a o 2020, Fojas 844, N  500, del a o 2020, Fojas 1282, N° ñ ° ñ ° 
750, del a o 2020, Fojas 1270, N  743, del a o 2020, Fojas 850, N  503, del a o 2020,ñ ° ñ ° ñ  
Fojas 852, N  504, del a o 2020, Fojas 846, N  501, del a o 2020, Fojas 807, N  478, del° ñ ° ñ °  
a o 2020, Fojas 1382, N  809 del a o 2020 y Fojas 873 N  518 del a o 2020, del Registroñ ° ñ ° ñ  
de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n. 5. Que los demandados debení é  
restituir el inmueble reivindicado dentro de tercero d a que quede ejecutoriada la sentenciaí  
definitiva, bajo apercibimiento de lanzamiento, incluyendo a todos los dem s ocupantes. 6.á  
Que se declare a Agr cola e Inmobiliaria Lomas de Ancud SpA poseedora de mala fe, paraí  
todos los efectos legales. 7. Que se condene a la demandada Agr cola e Inmobiliaria Lomasí  
de Ancud SpA a restituir todos los frutos civiles y naturales de la cosa reivindicada y todos  
los  que  la  demandante  habr a  podido  obtener  con  mediana  inteligencia  y  actividad,  sií  
hubiese tenido el bien ra z en su poder, desde el d a en que entr  en posesi n del inmuebleí í ó ó  
reivindicado. 8. Que condene a los demandados a pagar las costas de la presente causa. 
PRIMER  OTROS :  Felipe  Andr s  Valenzuela  Quiros,  abogado,  en  representaci nÍ é ó  
convencional como se acreditar  en un otros , de don Pedro Merino Nu ez, pensionado,á í ñ  
ambos con domicilio para estos efectos en Edimburgo N  9125, comuna de Las Condes,°  
Santiago, Regi n Metropolitana, de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 17 del C digo deó í ó  
Procedimiento  Civil,  en  subsidio  de  la  demanda  principal,  vengo  en  demandar  de 
inoponibilidad, en juicio ordinario, en contra de las personas que se se alan a continuaci n:ñ ó  
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1.  Agr cola  e  Inmobiliaria  Lomas  de  Ancud SpA,  RUT N  76.926.374-8,  representadaí °  
legalmente  por Ashel  Gabriela  Chaves Aberasturi,  soltera,  factor  de  comercio,  RUT de 
extranjero N  25.593.264-0, ambos domiciliados en calle Rosario Norte N  555, Oficina° °  
701,  Comuna  de  Las  Condes,  Santiago,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  laó “  
Inmobiliaria );  2.  Inmobiliaria  y  Asesor as  Lo  Fontecilla  SpA,  RUT  N  76.027.008-3,” í °  
representada legalmente por Roberto Luis Edwards Smith, RUT N  6.379.545-3, ambos°  
domiciliados en calle Rosario Norte N  555, Oficina 701, Comuna de Las Condes, Santiago,°  
Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  2 ); 3. Do a Marta Cristina Palmaó “ ° ” ñ  
Canales, C.I N  8.812.446-4, soltera, enfermera, con domicilio en Avenida Chiripilco N° ° 
289, La Huerta de Mataquito, Comuna de Huala , Regi n del Maule. (en adelante elñé ó “  
Demandado N  3 ); 4. Don Jos  Luis Palma Canales, C.I N  8.812.423-5, casado, contador,° ” é °  
con domicilio en Avenida Chiripilco N 289, La Huerta de Mataquito, Comuna de Huala ,° ñé  
Regi n del  Maule.  (en adelante el  Demandado N  4 );  5.  Do a Karina Elvira Pizarroó “ ° ” ñ  
Riquelme, C.I N  15.350.015-0, casada, productora de eventos, domiciliada en Padre Baldo°  
Santi N  337, Comuna de Padre Hurtado, Santiago, Regi n Metropolitana. (en adelante el° ó “  
Demandado N  5 ); 6. Do a Tamara Andrea Mercado Z rate, C.I N  15.749.425-2, soltera,° ” ñ á °  
t cnico en construcci n domiciliada en calle Los Comendadores, Pc N  97, Comuna deé ó °  
Lampa,  Regi n  Metropolitana  (en  adelante  el  Demandado N  6 );  7.  y  do a  Valeskaó “ ° ” ñ  
Vari a  Moraga  Carter,  C.I  N  17.425.229-7,  soltera,  electricista,  domiciliada  en  calleñ °  
Tucapel  N  10.115,  Comuna  del  Bosque,  Regi n  Metropolitana.  (en  adelante  el° ó “  
Demandado N  7 );  8. Don Miguel  Angel  Mu oz Aguilera,  C.I  N  6.877.038-6,  viudo,° ” ñ °  
mec nico automotriz (en adelante el Demandado N  8 ), y 9. do a Mar a In s Dinamarcaá “ ° ” ñ í é  
Pino, C.I N  7.303.523-6, viuda, factor de comercio, ambos con domicilio en calle Jacinta°  
Neira N  2.122, comuna de Quintero, Regi n de Valpara so. (en adelante el Demandado° ó í “  
N  9 );  10.  Don  Franco  Adri n  Luarte  Rodr guez,  C.I  N  16.900.749-7,  soltero,° ” á í °  
comerciante,  con domicilio  en calle  Los Eucaliptus  N  416,  Comuna de San Bernardo,°  
Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  10 ); 11. Don Juan Ram n Lopezó “ ° ” ó  
C ceres, C.I N  7.895.532-5, casado, contador auditor, profesi n, con domicilio en calleá ° ó  
Santa  Fe  N  2.179,  Comuna  de  Quinta  Normal,  Santiago,  Regi n  Metropolitana.  (en° ó  
adelante el  Demandado N  11 );  12.  Inmobiliaria Araya Villagran Limitada,  RUT N“ ° ” ° 
77.215.653-7,  representada  legalmente  por  do a  Francisca  Araya  Villagr n,  C.I  Nñ á ° 
16.715.908-7, soltera, contador auditor, con domicilio en calle Padre Diego de Rosales N° 
1.568,  departamento 407,  Comuna de Santiago,  Regi n Metropolitana.  (en adelante eló “  
Demandado N  12 ); 13. Don Diego Ra l Gonz lez Rocha, C.I N  18.642.489-1, soltero,° ” ú á °  
ingeniero  comercial,  con domicilio  en  Camino  San Jos  Sin  N mero,  Condominio  Losé ú  
Treiles, Casa 9, Comuna de Colina, Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado Nó “ ° 
13 ); 14. Don Ruben Gonzalo Rivera Vergara, C.I N  20.543.587-5, soltero, estudiante, con” °  
domicilio en calle La Copa N  20, Comuna de Lampa, Regi n Metropolitana. (en adelante° ó  
el Demandado N  14 ); 15. Do a Patricia Carolina Gomez Solis, C.I N  13.930.945-6,“ ° ” ñ °  

soltera, administrativa, con domicilio en Avenida Eyzaguirre N  03653, comuna de Puente°  
Alto, Regi n Metropolitana. (en adelante el Demandado N  15 ); 16. Don Andr s Albertoó “ ° ” é  
Troncoso V squez, C.I N  14,188.180-9, soltero, ingeniero en construcci n, con domicilio ená ° ó  
calle Claudio Arrau N 311, comuna de Puente Alto, Regi n Metropolitana. (en adelante el° ó “  
Demandado N  16 ); 17. Do a Simoney Rossana Ram rez Correa, C.I N  14.518.331-6,° ” ñ í °  
casada, due a de casa, con domicilio en Doctor Herrera N  408, Comuna de Licant n,ñ ° é  
Regi n del Maule. (en adelante el Demandado N  17 ); 18. Don Diego Edgardo G mezó “ ° ” ó  
M ndez, C.I N  14.546.837-K, casado, ingeniero en acuicultura, con domicilio en caminoé °  
Ensenada  KM 19,  Comuna  de  Puerto  Varas,  Regi n  de  Los  Lagos.  (en  adelante  eló “  
Demandado N  18 ); Presento demanda de inoponibilidad por los mismos hechos que se° ”  
dan  cuenta  en  la  demanda  principal,  los  que,  por  econom a  procesal,  ese  da  porí  
expresamente reproducidos. Especialmente, esta demanda subsidiaria se fundamenta en que 
don Pedro Merino Nu ez: - Jam s concurri  a la inscripci n autorizaci n, ni inscripci n delñ á ó ó ó ó  
plano de parcelaci n N  161, inscrito al margen del t tulo Lote B Santa Guillermina , queó ° í “ ”  
rola a fojas 1882, N  1.102, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de° í  
Licant n. Habi ndose afectado brutalmente el derecho de dominio que don Pedro Merinoé é  
Nu ez tiene sobre el inmueble Lote B La Vi a , toda vez que se le priv  de un retazo deñ “ ñ ” ó  
aproximadamente  14,2  hect reas,  sin  haber  prestado  consentimiento  alguno  para  laá  
realizaci n del plano de parcelaci n. - Jam s concurri  a la suscripci n de las compraventasó ó á ó ó  
se aladas en esta presentaci n, las cuales fueron suscritas entre la Agr cola e Inmobiliariañ ó í  
Lomas de Ancud SpA, y Inmobiliaria y Asesor as Lo Fontecilla SpA; Do a Marta Cristinaí ñ  
Palma Canales; Don Jos  Luis Palma Canales; Do a Karina Elvira Pizarro Riquelme; Do aé ñ ñ  
Tamara Andrea Mercado Z rate; Don Miguel Angel Mu oz Aguilera; Don Franco Adri ná ñ á  
Luarte Rodr guez; Don Juan Ram n Lopez C ceres; Inmobiliaria Araya Villagran Limitada;í ó á  
Don Diego Ra l  Gonz lez Rocha;  Don Ruben Gonzalo Rivera Vergara;  Do a Patriciaú á ñ  
Carolina Gomez Solis;  Don Andr s  Alberto  Troncoso V squez;  Do a Simoney Rossanaé á ñ  
Ram rez Correa; Don Diego Edgardo G mez M ndez. Fundamento de la oponibilidad Laí ó é  
inoponibilidad consiste en una sanci n de ineficacia de un acto respecto de terceros, entreó  
otras causales, por falta de voluntad y falta de concurrencia. Tiene su regulaci n por falta deó  
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concurrencia, en los art culos 1815 y 1707 del C digo Civil, entre otras normas legales. Deí ó  
una r pida lectura de los t tulos que tiene inscritos los demandados, S.S podr  notar que elá í á  
demandante, don Pedro Merino Nu ez, jam s concurri  a la celebraci n de esos actos. Elñ á ó ó  
demandante tampoco concurri  a la inscripci n del plano de subdivisi n ni tampoco a laó ó ó  
certificaci n que hiciera el SAG de este, por lo que no le es oponible, y afecta gravemente suó  
derecho de propiedad sobre el inmueble Lote B La Vi a . POR TANTO, Solicito a S.S:“ ñ ”  
Que con el m rito de lo expuesto en los art culos 1815 y 1707 del C digo Civil, y a loé í ó  
dispuesto en el art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil, se sirva tener por impetradaí ó  
demanda de  inoponibilidad en juicio  ordinario,  en  car cter  de  demanda subsidiaria,  ená  
contra  de  Agr cola  e  Inmobiliaria  Lomas  de  Ancud  SpA;  Inmobiliaria  y  Asesor as  Loí í  
Fontecilla SpA; Do a Marta Cristina Palma Canales; Don Jos  Luis Palma Canales; Do añ é ñ  
Karina Elvira  Pizarro Riquelme;  Do a Tamara  Andrea Mercado Z rate;  Do a Valeskañ á ñ  
Vari a Moraga Carter; Don Miguel Angel Mu oz Aguilera; Do a Mar a In s Dinamarcañ ñ ñ í é  
Pino; Don Franco Adri n Luarte Rodr guez; Don Juan Ram n Lopez C ceres; Inmobiliariaá í ó á  
Araya Villagran Limitada; Don Diego Ra l Gonz lez Rocha; Don Ruben Gonzalo Riveraú á  
Vergara;  Do a Patricia  Carolina  Gomez Solis;  Don Andr s  Alberto  Troncoso  V squez;ñ é á  
Do a Simoney Rossana Ram rez Correa; Don Diego Edgardo G mez M ndez; darle lañ í ó é  
tramitaci n  que  en  derecho  corresponda,  acogerla,  y  en  definitiva:  1.  Declarar  que  esó  
inoponible a don Pedro Merino Nu ez, el plano de parcelaci n N  161, inscrito al margenñ ó °  
del t tulo Lote B Santa Guillermina , que rola a fojas 1882, N  1.102, del Registro deí “ ” °  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n, ya que afecta el inmueble Lote Bí é “  
La Vi a  propiedad de don Pedro Merino Nu ez, por falta de concurrencia de este ltimo.ñ ” ñ ú  
2. Que se cancele la inscripci n del plano de parcelaci n N  161, inscrito al margen deló ó °  
t tulo  Lote  B  Santa  Guillermina ,  que  rola  a  fojas  1882,  N  1.102,  del  Registro  deí “ ” °  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Licant n. 3. Declarar que es inoponible aí é  
don Pedro Merino Nu ez, las inscripciones que rolan a Fojas 799, N  474, del a o 2020,ñ ° ñ  
Fojas 801, N  475, del a o 2020, Fojas 803, N  476, del a o 2020, Fojas 875, N  519, del° ñ ° ñ °  
a o 2020, Fojas 1132, N  670, del a o 2020, Fojas 904, N  533, del a o 2020, Fojas 1118,ñ ° ñ ° ñ  
N  662, del a o 2020, Fojas 1264, N  740, del a o 2020, Fojas 844, N  500, del a o 2020,° ñ ° ñ ° ñ  
Fojas 1282, N  750, del a o 2020, Fojas 1270, N  743, del a o 2020, Fojas 850, N  503, del° ñ ° ñ °  
a o 2020, Fojas 852, N  504, del a o 2020, Fojas 846, N  501, del a o 2020, Fojas 807, Nñ ° ñ ° ñ ° 
478, del a o 2020, Fojas 1382, N  809 del a o 2020, y Fojas 873 N  518 del a o 2020, delñ ° ñ ° ñ  
Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes  Ra ces de Licant n,  ya que afecta  elí é  
inmueble  Lote  B  La  Vi a  propiedad  de  don  Pedro  Merino  Nu ez,  por  falta  de“ ñ ” ñ  
concurrencia de este ltimo. 4. Que, por consiguiente se ordene cancelar las inscripcionesú  
que rolan a Fojas 799, N  474, del a o 2020, Fojas 801, N  475, del a o 2020, Fojas 803,° ñ ° ñ  
N  476, del a o 2020, Fojas 875, N  519, del a o 2020, Fojas 1132, N  670, del a o 2020,° ñ ° ñ ° ñ  
Fojas 904, N  533, del a o 2020, Fojas 1118, N  662, del a o 2020, Fojas 1264, N  740, del° ñ ° ñ °  
a o 2020, Fojas 844, N  500, del a o 2020, Fojas 1282, N  750, del a o 2020, Fojas 1270,ñ ° ñ ° ñ  
N  743, del a o 2020, Fojas 850, N  503, del a o 2020, Fojas 852, N  504, del a o 2020,° ñ ° ñ ° ñ  
Fojas 846, N  501, del a o 2020, Fojas 807, N  478, del a o 2020, Fojas 1382, N  809 del° ñ ° ñ °  
a o 2020, y Fojas 873 N  518 del a o 2020, del Registro de Propiedad del Conservador deñ ° ñ  
Bienes Ra ces de Licant n, ya que afecta el inmueble Lote B La Vi a  propiedad de doní é “ ñ ”  
Pedro  Merino Nu ez,  por falta  de  concurrencia  de  este  ltimo.  SEGUNDO OTROS :ñ ú Í  
Acompa a documentos;  TERCER OTROS :  Solicita  notificaci n por avisos.  CUARTOñ Í ó  
OTROS :  Patrocinio  y  poder.  RESOLUCI N  DE  FOLIO  3  DE  FECHA  30  DEÍ Ó  
DICIEMBRE DE 2020: A lo principal y primer otros : T ngase por interpuesta demanda deí é  
reivindicaci n e inoponibilidad en juicio ordinario, traslado. Al segundo otros : T ngase poró í é  
acompa ados los documentos, con citaci n. Al tercer otros : No ha lugar a lo solicitado, porñ ó í  
ahora,  pract quense las notificaciones personalmente a los demandados.  Al cuarto otros :í í  
T ngase  presente  patrocinio  y  poder.  RESOLUCI N  DE  FOLIO  113  DE  29  DEé Ó  
AGOSTO DE 2023: Proveyendo derechamente el primer, segundo, tercer, cuarto y quinto 
otros  de la presentaci n de fecha 17 de agosto de 2023 de folio 110, se dispone: A primerí ó  
otros : T ngase presente el nuevo patrocinio y poder conferido por el demandante a losí é  
abogados  que  indica.  Al  segundo  otros :  T ngase  por  revocado  el  patrocinio  y  poderí é  
conferido con anterior por el demandante al abogado don Felipe Andr s Valenzuela Quiros.é  
Al  tercer  otros :  T ngase  presente  y  por  acompa ado,  con  citaci n.  Al  cuarto  otros :í é ñ ó í  
Atendido el m rito de los antecedentes, notif quese por avisos a los demandados que a n noé í ú  
han  sido  notificados,  para  ello  red ctese  un  aviso  extractado  de  la  demanda  y  de  laá  
resoluci n que en ella recay  y la presente resoluci n, los que deber n publicar por una vezó ó ó á  
en el Diario Oficial y por tres veces en un Diario de circulaci n de la provincia de Curic  yó ó  
por tres veces en un diario de circulaci n de Talca. Al quinto otros : T ngase presente yó í é  
como forma de notificaci n el correo mojeda@salinasyojeda.cl y/o lsalinas@salinasyojeda.cló  
para  los  efectos  de  practicarle  las  notificaciones  de  las  resoluciones  dictadas  en  autos, 
inclusive las se aladas en el art culo 48 del C digo de Procedimiento Civil.-Licanten, 11 deñ í ó  
septiembre de 2023
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